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Dado en Pe¡ronomé. a los veintiun

de mil noyécieirtos cincuenta 5rr

días del me§ de EDICTO EMPI,AZATORIO NUMERO 26agosto ocho.
El Fiscal, §egundo.del Circuito de Chiriquí,

M.,Monu¡ro.

!

. El Secretario,
Di,ógenes Aiosernena. A Juari de. 24

1
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i
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(Segundq publicacióa) 'qños de edad

siete.
¿uto.

Cas-

EDICTO EMPLAZATORIO NUMEBO T

Dado en. la ciudad de Bocas del Toro a ILs doee clías
dé agosto de mil noveéientos cincuenta y ocho¡del mes

El Fiscal del

La Secretaria,
t. G. Cnuz.

(segunda public¿ciónf
Almoira, Saimm,a.

t
NO DEI. ESTA

Ne

ENIDOJ
. .t oneANo EJf,QUTTVO NACiONAT,

urñrsrEalo Dt EDUeacroN
Eeeolu¡ian Nc 264.4c"2? de ochrbre de.!956, por l¿.sual

ua egtedo dcenté.
Ec¡oltrció¡ Nf 266,de 27 de ootulire de lSE'6, Ilor Ja .rqal

aumento de guelilo e u¡¿ educadoEa.

ge leconoce

Artsú y Ealictoi.

NACTONAL REFORMASE ALGUNOS ARTICULOS DEL

DE

Si mediase
uno a

D
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de
'Panamá. Na'

Pa- RECONOCESE
EE SUELDO

20
A

NACIONAL

,204

""flllfiHkIt§rTtdJ,Éff h#:#'rñil[
, '' El, Presifl;ente il'e-ln FWAW*oU
en uso ¿"-to"tá*ttade§ leg-ales'

*-?tf,l.u3'Íi;a;1ffi .'dlsi:tt,,f uf 8'fiífrli:



Artículo 79 La present¿ Ley abroga'el ordinal
,1) del artfculo 35, del Código: Penal y reforrna
los artíc¡tos 24) 86, 288, 284 v 319 del r[ismo
buerpo de leyes.

Artículo 89 Eista Ley entrará a regir desde
su sanción

Dada en la ciudad d'e Pahamá, a los doce-dlas
ctei rnes de , noviembre de mil .úovecientos cin-
cuenta y ocho.

El Presidente' 
FELTPE cr¡upNt..

El secretario Genéral' 
Franci,sco Brwo,.

Et' Miristro de Gobierng-v Justicia,
MIX HEUBTEMATTP.

REFORMASE UNA LEY
- LEY NU1T4ERO 45

(DE 20.D8 NoVIEMBBE:DE !959) ---::^
por la. eual §g reforma la Ley 34 de' 1956.

. Lü hsaflübl,eü Naai,onat d,e Parwrú',
. DF,CRETA:.' Artfculo único: El artículo 3e de la Ley 84

de 1966, quedará asl:

GACETA LUNES 10 DE 1958 ;

de.1956.

Et Presid,enfte ile la RePúr.btica;
en.'uíg de sus facultades legales,

Iq Que la Ley Orgánica de-Educ-ación esta-
,ble-ce eñtsu-árttóirto- t-rt, gue'"Dos-'(p). yec.es 3l
;ñ.- et aUiil v en septiembre, el Ministerio de
IfáicaéiOn'e¡ra:minará-el tarietario del personal

düáli" "" s{ir-vicio para deüermi4ar quiénes tie-
ñá" á"recho al aumento de sueld'o por antigüe-
'Had de servicio. Si por error u omisión no se hi-
üiáre=átectivo el aumento de sueldo en la fecha
üá**áspon¿iénte el intercsado exigirá se le reco--norc ^y prgu" el aumento desile la' fecha e4 que
edouirió tal derecho"; Y
l--¿¡ Que revisada la Hoja de Servicio de la'se-
hoia El.oísa B.'de Soberón, Maestra de Gr¿do ert

[a 
-fscuetá 

Presidente Remón; §e h? establecido'

ü-ue la citada educado-ra tiene derecho al quinto

ORGANO NACIONAL

a

de:Educacióir

CONSIDENANDO:

Que la señora Ana Dolores S. «le Al^var-a{o
tnaéitra de grado en la Escuela José'de Obaldla,



GACETA LUNES 9DE DE 1958 A LUNES Le DE 1958 D

dlas ;cont¿do¡

cre¿n con de-
a hacer v¿ler

EDICTO NUMERO 106 tos'cincuénta y ocho (1958), pbr quince
desdé hoy, y se cita a Ias personas que sre

recho a oponerse para -que -§e- pr€.s€nten
eus derechirs en el térmiuo de la. tiiacron

B¡¡se¡'I

de este edicto.

El Secretario,
D. OOBDOBA.

José C:'"iníl,lo"
L. 18025
(Segrinda

EDIdTO
I

.. .. 4L Hect. 4000 m2.

.. 11) Hect.
.. 5'?' i

o
5 ,,

5"
5

U Hecü. 2500 m2. :

EI ,suserito, .Juez, Teréero dil Circujto de Pq,namá,:. al
Público'- ,: ,' r rrAoEs*'rir-'.'',
'Que la señora Tilcia Vásquez, panbmeña, mayor de

Bda-d. soltela. de oficios domésticos de esta vecindad y
oortá¿o*a de'la cédula de identidad 'personal NQ 47-41700,
Én escrito del dla :giete {7) de noviembre de 1968, ha
soticitádo que se declare'lágalmelrte, el matrimonio de
hecho con'él señor Elizardo-Carramza, hLoy difunto por
t¿ter. llev¿do vida nnarltal b¿io un mismo techo como
¡nariáo v mujer. por niás de v-einte (20) años, hasta el
momentó de- li: -muerte' del ¡ieñor E1iz¿rdo Cdttanza,
iii6llát".iá ái ¿ia veintiseis-(26) de abril de mil no-
üécientos cincuenta y sipte (196?).''-P;;-¿;nto. i" nl" esúe edieto i¡n lusar visible de éste
Tribunal; hóy docá (12) de noviembré. de 

-mil 
¡iovecien'

..^t

.. 8? Hec[,. 2600 m2.

Fijado hoy siete de noviembre de rnil novecientos cinl
cuenta:v ocho, a las diezrde la mañana.
,i.\ Rln¿.&Eyssnn¡c.

Él rnspector de Tigrrap' 
antunio Rodrrguaz.

.(Segunda Bublic¿ciór)
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I¿ se¡rtencia co¡denatoria de segunda instancia, recaída
en el juisio qüe contra él se slgue pof el delito antes
nrencionado, cuya parte resolutivá dicé así:
f'Se.gundo 

-Tribunal. Supérior de Justicia.-Panamá¡ vein-
tisiete de agoeto de mil novecientos eincuenta i oetro.
Vistos: .. .. ¡. .; .. . .. ..

.. .. : .. .. .. a.
Por t-a!to, el Segundo Tribunal Superior, administran-

do justicia e-n nombre de la Repúblic¿ y bor autoridad
de I¿ .IeJ, reforma, la sentencia conÉultada. en eI sentido
de. condenar a Luig. Felipe Salcedo Garcés a sufrir lapena de seis años ilé reclusión así cou¡o a interdicción
por. el término de seis. años y la aprueba, en .todo lo
demás.

_ Cópiese, notifíquese y devué1vase..-Manuel Bursos,--Luis A. Carrasco M.r-4. V. de Gracia,-Francisco:.Vás_

'Se advierte al reo_ Luis Felipe Salcedo Garcés eue de¡ro comparecer- en el tiempo qte se Ie ha fijado, se le
!9nd¡á como legalmente iotiiicado de la c-itai; -ie;:
tencia.

!,á Juru,, Suplente Ad-hoc.,
IsA¡Eri

_ Se éxcit¿ a las autoridarles de orden polÍtico y judicial
de Ia República, para que notifiq¡ren-"í r"o-ef-¿á¡., 

"oltug está, {e concurrir á este Tribunal a Iá maj:oi Urá.
yedgd posible; y, _§e requiere .a todos los tr¿biián[es ¿eIa §epública, con las excepcionris que.es,tablece el artícü_
fo. j008,dpl Código Juilicial, pa.r-a que notifiquen át n;-radero- del_-reo, so p-ena de ser juzgedos como encubri-do-
I:§-d:l !9Utg nor.el eu¿t ha sido coridenado, si sabién-

El Secretario Ad-int.,

' lTeróere publicación)
, Por tanto. se-.fiia. el presente edicto e¡r .lugar visiblei
de la.Secretarfa,. hoy, cuatfo de septiembre áe mil no_,vecientos cincuenta y ocho¡'y ss remite un ejemplar al

5il,l""#iT*ü".1b"3tiH*xi.l"":t1,.¿lÉí'"i:"",*;:i
gut-iy1s- de conformidad con ól artículo zd¿S á¿rCO¿i
üudicial.

EDICTO EMPLAZATORIO NUMERO 55

Il suscrito, Juez Segundo del Circuito de CoIón, por
ryedio d_el presente e4icto, cita y:emplaza at reo Aím-an_do Ca¡doze (a) ..Cabezatu- de áener-aler, ¿ásconó"iáálá
autos, para que dentro del término de treinta (80) ¡fa¡.
contados desde. Ia última publicaeión de este LAi'cto ¿íla "Gacet¿- Oficial,,, más el de l¿ distanciá, 

"ompá"er"áa este 'l'ribunal a ser llotificado de la sentencia'conde-natoria le segunda instancia, dictada en el .iuicio 
-áule

por el delito de ..tráfico ilícito de drogai ñ"i,ói"ár"=i.Ie sigue:

L? parte resolutiva,'de'la sentencia referida dicb alí:Vistos:.;.. .¡ .. ... . .. .. .-.._../.-. .:-., .i-.. l.-:.'..':.'..'..'.'.'.'. :: :: :: ::
. _Po,r 19 tgnto, el Segundo- Tributual-_Super¡or, aamjnis_
t¡a-nd-o j_usEcia en nombre de Ia Bepúblicá y pbr autorl
d.ad de l-a Ley,-confirma en todas ius partis'Ia senten-cra condenatolia consultada, dictada contra A¡mando
Cardoze (a) "Eabeza,,. --:. -- 

.

p":i3t"¡§3i"il*á[lnbT;,,Í,.9ff t;:"i'..**Y;. jh,g,,f,!l?;
Vásquez G. Srio. Ad-int.,,. 1 --
_-fr_e11ta_Aias $erggés {e l¡-.rllti_Aa pubtiiación del pre-
§ente edicto.en I¿ ..G¿cetq-Ofigialrr, se considerará ldgal_,mente. 4.,chg ,la " notificación de É sentencia 

-ir;nsáiita
para todos .loq efectos.

, Este edicto se fija. en lugar_púb[co tle Ia SLcretaría,
19,y, tres de septiembre-$p qil novecientos cincuenta y
9,_.!9ly se.ordcn¿-.su publicación en Ia ¡.Gaceta Oficial,,,durante cinqg (6) veges consecutivas, de conformidad
con. el artículo 2346 del Gódigo Judicial.

E!,,Juez, . I . 1,
Joss TEBEso C¡.¡,oirno¡r BEBNAL.

.E¡l §ecre[ano, .. ,. : .

AnUnio" Aiüne|s L.

Dado en
bre de mil

Colón, a los cuatro'dí¿s
novecientos cincuenta y

del mes de
ocho.

seBtiem-

El Juez,
q,

El Secretario,
.rosn Tr,npso C.qr,DunoÑ BEBNAL.

(Tercera publicación).
Antoni,o Arili,nas L. ,

.EDICTO EMPLAZATORIO NUMEBO 1

- Pl suscritri Fisbal del Circuitó de Coclé. por mediodel presentg, 
. cita, Ilama -y emplaza al procdsa-do 'Misucl

Ataí4, de.28 1ñor -de -edad, Joltero, agricultor, natüráiy vecino. de esté .Distrito de penonomé, con cása en el
Iqg¡ 9" El,Rosario, de cotor moreno, páio liJ-, 

*' 
¿*medtana estatura, p¿ra que dentro del téimlno de tiein_tg- (3{t) dÍas háÉiies a ii_artb. áJ rá-kiti*á'p"uri.á"i6'"

!e!-g!ict9 .respe€tivo pn:h Gáceta Oiiciái, sá i;;ñ-6a e§r¿r a derecho en las §umarias que se le siguen porel -delltg de viol¿ción carnal. Se ü a¿"i"l"t" ¿l sindi-
91!9 uis¡rpl ArartT eue de no 

-[ráse"üñ;'r" 
"*ñió;:frl_-Tllrdjrlde,como ihdicio grave en su contra y qláel asunto seguirá sin su intervención.

Dado en Penonomé. a los cinco dÍgs .del mes de.agos_to de mil noyecientos'cincüónia I ;iñ;,---' "'
El I'iscal,

A. MoriENo.

(Tercera publicacisn)
Díógenea Arosqnena,.

EDICTO EMPLAZATORiO NUMERO 66

EDICTO,,EMPLAZATORIO NUMERO 2
TlI iuscrito F,iscal del Circuito de Coclé, por medio delpresenlg cita, Ilama y emplaza al procesáá=ii*-fi-rial

IT."_"r,1ttr91p, rTa.yor de edad- como de 29 años, bastante .

3r^tu¿_l:.,:9tol trlgqgro de c{.ellg. tiso-negro, y'quien iie-ne ramura -en- et lugaf- de. El Ciruelito de' Lra 
-pintada.

para que dentro del término 4e treirrta iAdi dt;--ülj
Iiles. a partir de Ia úIrimP.nuúicacióñ-lél'üitd?áp"l
tivo en la ..Gpceta Of,icial,,,- se predenle-i áit*" 

"-áE"J_:["""T"*ff#i;tHg:*r,*,mili",J",ri]iii:""s]"$;
meó.n Herrer4_Mora sye-.dg no preserrta'rsá:su omisiónserá coneider¿d¿ comó indicio griy-e en iu-óontra l-i"áel asunto seguirá sin'gu inte¡vénción.--- -- -'
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